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Ante  ésta  Junta  de  Gobierno  del  Organismo  Operador  Municipal  del  Sistema  de  Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos, el suscrito Ing. Ramón Edgardo Rubio Apodaca en mi 

carácter de Director General del Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Los  Cabos  (OOMSAPASLC),  respetuosamente  me  dirijo  ante  

ustedes  con  la  finalidad  de presentarles para su respectivo ANÁLISIS, REVISIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2025, en atención a lo dispuesto por los artículos 31 fracciones VII y XIV y 36 fracciones V, y XVI 

de la Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur, artículo 19 fracción VI del Estatuto Orgánico del 

OOMSAPASLC, artículos 46 fracción II inciso b) y 48 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  

artículo 9 fracciones II y VI de los Lineamientos para la Integración y Presentación de la Cuenta Pública 

del Estado de Baja California Sur; por lo que tengo a bien exponerles lo siguiente: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

La Dirección de Administración y Finanzas del OOMSAPASLC, a través del ocurso DAyF-0068-12-2024, 

de fecha 09 de diciembre del 2024, en términos del artículo 29 fracción I y X del Estatuto Orgánico del 

OOMSAPASLC, tuvo a bien remitir a la Dirección General, el Proyecto: PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DE LOS CABOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

 

CC. INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOS 

CABOS. 

P R E S E N T E.- 
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Con la finalidad de optimizar la aplicación de los recursos y reducir el gasto público con el objetivo de 

orientarlos a actividades primordiales de interés para el Organismo, se implementará; austeridad y 

disciplina presupuestal, para la adecuada aplicación del gasto y su control, analizando la solicitud, 

aplicación y sus comprobaciones por el sistema de Armonización Contable y Presupuestal, SIAPREP. 

 

Por lo anterior, se pone a consideración de esta Honorable Junta de Gobierno, el proyecto de 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025, los cuales se aplicarán para atender los objetivos 

y prioridades señaladas en el Programa Operativo Anual 2025, Programa Anual de Obras 2025, así 

como sus actividades administrativas y operativas necesarias para su funcionamiento. 

 

En seguimiento a lo antes mencionado, cedo el uso de la voz, a la Directora de Administración y 

Finanzas; L.C. Keyla de la Cruz Ruíz para su mayor explicación. 

Con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con lo establecido en el Artículo 9 fracción VI de los 

Lineamientos para la presentación e integración de la Cuenta Pública del Estado de Baja California Sur, 

con lo dispuesto en el Artículo 29 fracciones I y X del Estatuto Orgánico del O.O.M.S.A.P.A.S. de los 

Cabos, se presenta ante Ustedes: 

  

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 2025 

 

En base en las necesidades básicas prioritarias de las unidades administrativas que conforman al 

Organismo Operador Municipal, las estrategias de mejoramiento, austeridad y al proyecto de 

presupuesto de ingresos 2025, nos permite elaborar el proyecto de presupuesto de egresos 2025, por 

un importe de 1 mil 076 millones 439 mil 580 pesos 00/100 m.n., el cual comprende las erogaciones 

por los siguientes capítulos: 

 

 Servicios personales. 

 Materiales y suministros. 

 Servicios generales. 

 Bienes muebles e inmuebles e intangibles. 

 Inversión pública. 

 Deuda pública. 

 

Se muestra la propuesta de Presupuesto 2025 por capítulo, de acuerdo al clasificador por objeto del 

gasto: 
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En ese contexto, el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2025 es por 1 mil 076 millones 439 

mil 580 pesos 00/100 M.N. 

 

Gasto Corriente; este concepto incluye las erogaciones normales de operación de la administración 

del Organismo Operador, dentro de las que se encuentran las percepciones al personal, materiales, 

suministros de la administración y servicios generales, para el cual se estima ejercer la cantidad de 942 

millones 129 mil 896 pesos 00/100 m.n., de los cuales se desprende: 

 

 Servicios Personales; para el cual se tomó en consideración el factor inflacionario, impactando 

en los salarios, el subsidio, el proceso de re-categorización, las indemnizaciones por liquidación, 

quedando este capítulo por la cantidad de 415 millones 535 mil 618 pesos. 

 

 Materiales y Suministros: Son las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

insumos requeridos para el desempeño de las actividades administrativas y operativas, para la 

cual se estima ejercer la cantidad de 155 millones 158 mil 037 pesos 00/100 m.n. 

 

 Servicios Generales: Se consideraron los gastos destinados a la prestación de servicios, 

necesarios para el funcionamiento administrativo y operativo del OOMSAPAS de Los Cabos, para 

la cual se estima ejercer la cantidad de 371 millones 436 mil 241 pesos 00/100 m.n.  

  

Gasto Patrimonial o de Capital; Incluye las erogaciones por adquisiciones de bienes muebles e 

inmuebles, así como el capítulo de inversión pública, por las obras, estudios y proyectos que se 

Cap. Concepto Propuesta 2025  %

942,129,896                

1000 Servicios personales 415,535,618                

2000 Materiales y suministros 155,158,037                

3000 Servicios Generales 371,436,241                

120,348,837                

5000 Bienes muebles e inmuebles 51,064,306                   

6000 Inversión pública 69,284,531                   

13,960,847                   

9000 Deuda pública 13,960,847                   

1,076,439,580             100.00Total de Egresos

Gasto Corriente

87.52

Gasto Patrimonial o de Capital

11.18

Amortización de la Deuda y disminución del 
1.30
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pretenden realizar, presupuestando la cantidad de 120 millones 348 mil 837 pesos 00/100 m.n., de los 

cuales se desglosa: 

 

 Bienes muebles e inmuebles: Para la integración de este capítulo, se consideraron las 

asignaciones destinadas a la adquisición de mobiliario, equipo de cómputo, software, vehículos 

utilitarios, herramienta pesada, bombas, transformadores y equipo diverso, manifestando 

ejercer la cantidad de 51 millones 064 mil 306 pesos 00/100 m.n. 

 

Inversión Pública: Este capítulo comprende las asignaciones destinadas a cumplir con los 

compromisos sociales en infraestructura de agua potable y alcantarillado, prioritarios, los cuales 

son realizados con recursos propios y mediante programas federales, donde el Organismo 

Operador, participa con un esquema bipartita, aplicándose de acuerdo con el programa Anual de 

obras 2025. Para la integración de este capítulo se considera un importe por la cantidad de 69 

millones 284 mil 531 pesos 00/100 m.n. 

 

Amortización de la deuda y disminución de pasivos, en este concepto se consideran los pagos por 

adeudos de ejercicios fiscales anteriores, tales como; los 10 días de aguinaldo, impuestos, cuotas 

ISSSTE, para el cual se estima ejercer la cantidad de 13 millones 960 mil 847 pesos 00/100 m.n. 

 

Dicho lo anterior se adjunta el reporte desglosado de la propuesta del presupuesto de egresos 2025 

de manera calendarizada a nivel; capítulo, rubro y cuenta genérica, anexo 1. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -             

 

De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 46 fracción II inciso b), 48 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, lo establecido en la Normativa del Consejo de Armonización Contable y lo solicitado 

por la Auditoría Superior del Estado de Baja California Sur, El Proyecto de Presupuesto de Egresos se 

muestra bajo los siguientes clasificadores económicos: 

 

 Administrativo: En este reporte se comprende los gastos que tendrá cada dirección, como lo 

muestra el anexo 2. 

 

 Por tipo de gasto: En este reporte consideramos el Gasto corriente; el cual comprende los 

capítulos de servicios personales, materiales y suministros y servicios generales, el Gasto de 

capital; el cual comprende la adquisición de bienes muebles e inmuebles, así como la inversión 

(obras), Amortización de la deuda y disminución de pasivos (comprende adeudos fiscales de 

ejercicios anteriores), anexo 3. 

 

file:///C:/Users/Pavel%201/Downloads/EGR%20COG.pdf
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 Por objeto del gasto: (COG): El reporte es a nivel acumulado, únicamente capítulo, concepto, 

como lo establece el Consejo de Armonización Contable (CONAC), anexo 4. 

 

 Funcional: Este reporte impacta en el rubro de desarrollo social en el apartado de vivienda y 

servicios a la comunidad, anexo 5. 

 

 Programático: En este reporte solo se consideran la prestación de servicios públicos, 

aportaciones a la seguridad social y otros que comprenden los adeudos fiscales de ejercicios 

anteriores, anexo 6. 

 
 

CONSIDERACIONES 

 

ÚNICA.- Que esta H. Junta de Gobierno, es competente para conocer y en su caso tomar los acuerdos 

que resulten, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 fracciones VII y XIV y 36 fracciones V, 

y XVI de la Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur, artículo 19 fracción VI del Estatuto Orgánico 

del OOMSAPASLC, artículos 46 fracción II inciso a) y 48 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, artículo 9 fracción II y VI de los Lineamientos para la Integración y Presentación de la 

Cuenta Pública del Estado de Baja California Sur los cuales se tienen aquí reproducidos como si a la letra 

se insertasen. 

 

En virtud de lo anterior en mi carácter de Director General del OOMSAPASLC, de conformidad con lo 

dispuesto en los antecedentes y preceptos legales anteriormente enunciados, tengo a bien someter a 

la consideración de este Máximo Órgano de Gobierno, el siguiente: 

 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. - Se apruebe el PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2025 en términos de lo establecido en el presente. 
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SEGUNDO. - Habiéndose examinado y en su defecto aprobado, se instruya al Director General del 

OOMSAPASLC, para efectos de que en cumplimiento con el artículo 36 fracción X de la Ley de Aguas del 

Estado de Baja California Sur y artículos 10, 20, 23 fracción II, 25 fracción VIII y 26 fracciones IV y XV del 

Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC, tramite su publicación según corresponda. 

 

En la ciudad de San José Del Cabo, Baja California Sur, a la fecha de su presentación. 

 

 

 
R E S P E T U O S A M E N T E 

 

 

ING. RAMÓN EDGARDO RUBIO APODACA 

DIRECTOR GENERAL DEL OOMSAPASLC 

 



LOS CABOS

:i3l\,svl i;!;;lcñ raJN;ciitL iEL sr¡i:v::: ¡3.1, :l!:: i'!,],l\i,ii:LLll..¡ Y Sihü.9t!tI3 l: L:S a;:lS
OFICIALIA DE PARTES OOhISAPASLC

A¡v€¡s
- Pu /\t fÓ
Lect At et «? tTx(--

rNG. ne¡uó¡rl EDGARDo RUBro ApoDAcA
DIRECTOR GENERAT DEL ORGANISMO OPERADOR

MUNICIPAT DEt SISTEMA DE AGUA POTABLE,

ALCANTARITIADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS

PRESENTE:

OOMSAPAS
LOS CABOS
CO¡{PROMETIDOS CON
EL AGUA Y CONÍICO

San José del Cabo, B.C.S., a 09 de dicientbre de 2024
Memo. - DAyF-0068-72-2024

Asunto: Proyecto de Presupuesto de Egresos 2025

¿o
ÉÑAW
6ú¡B

La que suscribe L.C. Keyla de la Cruz Ruíz en mi carácter de Directora de Administración
y Finanzas del OOMSAPAS de Los Cabos, con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con lo
establecido en el Artículo 9 fracción Vl de los Lineamientos para la presentación e integración
de la Cuenta Pública del Estado de Baja California Sur, con lo dispuesto en el Artículo 29

fracciones I y X del Estatuto Orgánico del O.O.M.S.A.P.A.S. de los Cabos, se remite ante Usted

lo siguiente:

1.- Propuesta para punto de acuerdo: Análisis, revisión y en su caso aprobación del proyecto
de presupuesto de egresos de!OOMSAPAS LC para el ejercicio fiscal 2025.

2.- Presentación bajo la estructura y lineamientos que marca el Consejo de Armonización
Contable (CONAC) por las siguientes clasificaciones:

a Reporte calendarizado por nivel: Capítulo, concepto y partida específica, como lo
muestra elanexo 1.

Reporte por clasificación administrativa: anexo 2.

Reporte Por clasificación por objeto del gasto (COG): anexo 3.

Reporte por clasificación por típo de gasto: anexo 4.

Reporte por clasificación Funcional: anexo 5.

Reporte programático: anexo 6.

Sin más por el momento y en espera de una respuesta favora un cordialsaludo.

OOMSAPAS

DEr o. o. M. s. A. p. A. s. oe utFSffiEAD[lilFInACÚI
Y flXtXZtS

C.C.P.-; Rosa ldalí Romero v¡llegas Com¡saria. - Para su conocim¡ento.
Archivo KCR/rlrr.
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LOS CABOS
COMPRC'MEflDOS CON
EL AGUA Y COilNOO

PUNTO DE ACUERDO

CC. INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO

DEL ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL

SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO

Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS.

Ante ésta Junta de Gobierno del Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua

Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos, el suscrito lng. Ramón Edgardo Rubio

Apodaca en mi carácter de Director General del Organismo Operador Municipal del Sistema

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos (OOMSAPASLC),

respetuosamente me dirijo ante ustedes con la finalidad de presentarles para su respectivo

ANÁLISIS, REV¡S¡óN Y EN SU CASO APROBACIóru oeI PRESUPUESTo DE EGREsos DEL

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL S¡STEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y

SANEAM¡ENTO DE LOS CABOS, PARA EL EJERCICIO F¡SCAL 2025, en atención a lo dispuesto

por los artículos 31 fracciones Vll y XIV y 36 fracciones V, y XVI de la Ley de Aguas del Estado

de Baja California Sur, artículo 19 fracción Vl del Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC, artículos

46 fracción ll inciso b) y a8 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 9

fracciones ll y Vl de los Lineamientos para la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública

del Estado de Baja California Sur; por lo que tengo a bien exponerles lo siguiente:

ANTECEDENTES

La Dirección de Administración y Finanzas del OOMSAPASLC, a través del ocurso DAyF-0068-

12-2024, de fecha 09 de diciembre de|2024, en términos del artículo 29 fracción I y X del

Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC, tuvo a bien remitir a la Dirección General, el Proyecto:

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ORGANISMO OPERADOR MUNIC¡PAt DEL SISTEMA DE

¿e
EryAWffi

6ryl¡g
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LOS CABOS

AGUA POTABLE, ATCANTARILIADO Y SANEAMIENTO DE tOS CABOS, PARA ET EJERCICIO

FtscAt 2025

Con la finalidad de optim¡zar la aplicación de los recursos y reducir el gasto público con el

objet¡vo de orientarlos a actividades primordiales de interés para el Organismo, se

implementará; austeridad y disciplina presupuestal, para la adecuada aplicación del gasto y su

control, analizando la solicitud, aplicación y sus comprobaciones por el sistema de

Armonización Contable y Presupuestal, SIAPREP.

Por lo anterior, se pone a consideración de esta Honorable Junta de Gobierno, el proyecto de

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025, los cuales se aplicarán para atender los

objetivos y prioridades señaladas en el Programa Operativo Anual 2025, Programa Anual de

Obras 2025, así como sus act¡vidades adm¡nistrativas y operativas necesarias para su

func¡onamiento.

En seguimiento a lo antes mencionado, sedo el uso de la voz, a la Directora de

Administración y Finanzas; L.C. Keyla de la Cruz Ruíz para su mayor explicación.

Con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con lo establecido en el Artículo 9 fracción Vl de

los Lineamientos para la presentación e integración de la Cuenta Pública del Estado de Baja

California Sur, con lo dispuesto en el Artículo 29 fracciones ly X del Estatuto Orgánico del

O.O.M.S.A.P.A.S. de los Cabos, se presenta ante Ustedes:

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 2025

En base en las necesidades básicas prioritarias de las unidades administrativas que conforman

al Organ¡smo Operador Mun¡c¡pal, las estrateg¡as de mejoram¡ento, austeridad y al proyecto

de presupuesto de ingresos 2025, nos permite elaborar el proyecto de presupuesto de egresos

2025, por un importe de 1 mil 075 millones 439 mil 580 pesos ü)/1(X) m.n., el cual comprende

las erogaciones por los siguientes capítulos:

co¡lDmMEflooS co¡
EI AGUA Y CO¡ÍICO
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OOMSAPAS
LOS CABOS
coMPROMErarcS COt{
EL AOUA Y COXIIGO

¡ Serviciospersonales.

. Materiales y suministros.

. Servicios generales.

¡ Bienes muebles e inmuebles e intangibles.

o lnversión pública.

o Deuda pública.

Se muestra la propuesta de Presupuesto 2025 por capítulo, de acuerdo al clasificador por

objeto del gasto:

En ese contexto, el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2025 es por l mil 076

m¡llones 439 mil 580 pesos 00/100 M.N.

Gasto Corr¡ente; este concepto incluye las erogaciones normales de operación de la

adm¡n¡strac¡ón del Organismo Operador, dentro de las que se encuentran las percepciones al

personal, materiales, suministros de la administrac¡ón y serv¡c¡os generales, para el cual se

est¡ma ejercer la cantidad de 942 millones 129 m¡l 896 pesos 00/100 m.n., de los cuales se

desprende:

Servicios Personales; para el cual se tomó en consideración el factor inflacionario,
impactando en los salarios, el subsidio, el proceso de re-categorización, las

o o o o

Gasto Corriente |42,L29,496

1000 Servicios personales 415,535,618

2000 Materiales y su min istros 155,158,037

3000 371,436,241

87.52

Gasto Patrimonial o de Capital 120,w,837

5000 Bienes muebles e inmuebles 51,064,306

6000 lnversión pública 69,2U,537

11.18

Amortización de la Deuda y disminución del L3,960,U7

9000 Deuda pública

o o o 0 0

73,gffi,U7
1.30

0 00 0

cap. Concepto

Total de Egresos 1,076,439,580 100.00

Propuesta 2025 %

Servicios Generales
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